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Expte. N° 14.232/10

VISTO:

Las presentes actuaciones que tratan sobre el Llamado a Inscripción de
Interesados para cubrir un (1) cargo de Auxiliar Docente de Segunda Categoría
(Alumno) para la asignatura Estabilidad II con extensión de funciones a Estabilidad I
ambas del Plan de Estudios 1999 modificado de la carrera de Ingeniería Civil de esta
Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 673-FI-10, el Decano de esta Facultad, resuelve
tener por aprobado "ad referéndum" de éste Cuerpo Colegiado el Despacho N° 227110
de la Comisión de Asuntos Académicos y en consecuencia disponer lo siguiente:

1. Aprobar el Dictamen unánime de la Comisión Asesora.
2. Declarar desierto el llamado oportunamente convocado por Resolución N° 548-

FI-10.
3. Realizar una nueva convocatoria a Inscripción de Interesados para cubrir un

cargo vacante de Auxiliar Docente de Segunda categoría en la asignatura
Estabilidad 11 con extensión de funciones a Estabilidad 1 ambas del Plan de
Estudio 1999 modificado de la carrera de Ingeniería Civil, la cual se programará
a través del dictado de un nuevo acto administrativo.

Que éste Cuerpo Colegiado constituido en Comisión, aconseja convalidar la
Resolución N° 673-FI-10;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULT AD DE INGENIERIA
(En su XIV sesión ordinaria del 22 de Septiembre de 2010)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Convalidar la Resolución N° 673-FI-10 emitida por el Decano de ésta
Facultad acorde a lo aprobado por éste Cuerpo Colegiado.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad y siga por la
Dirección Administrativa Académica al Departamento Docencia para su toma de razón
y demás efectos.
SIA
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